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Excmos. Sres. Ministros de Agricultura, Pesca y Alimentación,
de Economia y Hacienda y Sanidad y Consumo.

La Orden de 27 de marzo de 1979 d16 una nueva redacción a.I
apartado el del articulo 138 de las vigentes Ordena.nzas de
Aduanas con objeto de slmpUftcar el sIstema establecido para la
importacIón temporal de contenedores. adaptando la normativa

·C) Importación temporal de contenedores

Los contenedores, sus accesorios y equipos propIos que l!Ie
transporten conjuntamente y que l!Ie pretendan importar en ré
gimen temporal deberAn cumplir las condtciones siguientes:

Primera.-Tener 'la consideración de contenedores conforme
a lo previsto en los Conveniol!l Aduaneros Internacionales rela
tivos a estos elementos de transporte. Los contenedores podrAn
venIl" cargados o en vacio y deberán ser devueltos al extran.
Jero o introducidos en un ATea exenta. con carga de exporta
ción o sin ella.

Segunda.-Como norma general, los contenedores serAn ad··
mitidos temporalmente sin exigencIa de documento de Impor
tadón temporal nI constitución de garantfa..

Tercera.-La reexportación de los contenedores. piezas. acce
soriOl! y equipos se efectuará dentro de los tres meses siguientes
a la fecha de la importacIón. Dicho plazo podré. ser porrogado
por las Aduanas por un tiempo no superior a la mitad del
mismo.

Las-- Aduanas podrán conceder plazos mAs amplios cuando
existan circunstancias especialel! que asf lo aconselen.

Cuarta.-No se exigin\ la reexportación de los contenedores,
equipos y accesorios que hayan resuitado gravemente averiados.
ni de las piezas que hayan sido l!Iustituidas por otras importadas
temporalmente. siempre que tales articulos:

al Se importen definitivamente con cumplimiento de las for
malidades reglamentarias y pago de los derechos e impuestOl
que les sean aplioables en. la fecha y oon 8JTeglo al estado en
que l!Ie encuentren cuando se formule 'la correspondiente decla
ractón de Importación.

bJ Sean abandonadol!l. libres de todo gasto, a favor de la
Hacienda Pública. .

cl Sean destruidos bajo control oficial y' a expensas de 10l!
interesados, quedando sujetos los' materiales y piezas recupera
dos a los derechos e impuestos de importación aplicables en la
recha de la solicitud.

Qulnta.-Cuando un contenedor Importado temporalmente no
pueda ser reexportado como consecuencia de un embargo. la
obligación de reexportar quedarA en suspenso mientras subsista
aquella situación.

Sexta.-No se permitirá la ImportacIón temporal de contene
dores que hayan sido obJeto de compra.. alquiler-venta o de otro
contrato similar reali,zado por persona domiciliada o estable
cida en Espafta.

Séptima.-No se permitiré. la utlUzación de los contenedOréS
para otros fines distintos d. 10l!l se:lialades, ni su dedicación al
tráfico interno. incluida la navegación de cabotaje. Se entiende
como trifleo interno el transporte de mercancfas cargadas en
el territorio nacional para ser descargadas dentro del mismo
territorio.

Octava.-Será de aplicación eQ- materla de tmportación tem
poral de contenedores el régimen de infracciones y sanciones
previsto en el articulo 36 del Texto Refundido de los Impuestos
integrantes de la Renta de Aduanas de 18 de febrero de 1977.

Novena.-La importación temporal de pIezas de repuesto. ac
cesorios y equipos de contenedores. cuando no se transporten
Junto con aquellos. quedaré. sujeta al cumplImiento de los re
quisitos documentales y de afianzamiento previstos ~on carActer
general para dichas importaciones...

Quedan derogadas por la presente las Ordenes de 18 de di·
ctembre de 1955 (.Boletfn Oftcial del Estados del 27), de 16 de
marzo de 1956 (cBoleUII OfIcial del Estados del ~) y 27 de mar·
zo de 1979 (.Boletfn Oficial del Estados del 11 de abril) 1 181
Circulares de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Es·
pedales ntImeros 691. de 12 de diciembre de 1973 y 753. de
28 de enero de 1976.

10 que comunico 8- V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de marzo de 19S4.-P. D.• el Director general de

Aduanas 8 Impuestos Especiales, Miguel Angel del Valle y Be
lai'J.o.

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas e Impuestos Especiales.

nacional a lo acordado en el Convenio aduanero relativo a los
contenedotee, firmado en Ginebra el 2 de dicIembre de 1972. &1
que se adhIrió Espafta el 22 de marzo de '1975. En esta línea de
sImplificación, y con objeto de suprimir cualquier trAmite que
se haya mostrado ineficaz en cuanto a los resultados, se ha
considerado conveniente establecer un régimen único para la
importación temporal de contenedores. man teniendo la supre
sión del documento de, importación temporal y de la garantía y
determinando las responsab1l1dades ante las posibles Unfrae
ciones al régimen previsto en las normas.
- _Por todo ello, este Ministerio, en uso de las facultades que
le confiere el Decreto número 2948/1974, ha dispuesto:

Primero.-Se modifica el apartado e) del arUculo 138 de lal!
vigentes Ordenanzas de Aduanas que quedará redactado como
sigue:

10
17
23
30
(O

Diámetro míni·
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MINISTERIO
ECüNüMIA y HACIENDA

ORDEN d4 28 de marzo de 1984 por Jt¡ qUB 'B mo
diftca el apartado eJ del artIculo 138 de las vlgen·
tes Ordenanzas de Aduanas en relaci6n con la im·
portaci6n temporal .de contenedore•.

I1ustrfsimo sefto~

ContenIdo neto de loe envases en ,ramol

Dimensiones:

Hasta 50 Incluidos ... o.. o.. o.. o" .
50 excluidos a 150 incluidos .
lSO excluidos a -250 incluIdos .oO .

250 excluidos a 1.000 oO, oO •• , •••

MAs de 1.000 ... ... ... ... ... ... ...

DE.

8481

Dentro de dicho c~culo de color deberé. figurar. la cate·
goría comercia! a que pertenece el producto.

e) Apartado 12.1.9 del ~ejo 3.

12.1.9 Categoria comeretai.

Se haré. consta.r la categoría com"rclal del produc~o, según
el apartado 10.2 de la norma, y en el mismo campo VIsual que
la denominación del producto.

Para la melor Identificación del producto y determinación
por el consUrnldor de la categoría comercial a que per~n?ce,
junto al nombre del producto. figuraré. un circulo de los sigUIen
tes colores y dimensiones:

Colorea:
Rofo, para él .magro de cerdo cocido extra,..
Blanco, para el .flambre de magro de cerdo

de magro de cerdo tercera.».

f) Apartado 12.2 de los anejos 1 Y 2:

12.2 RotulacIón.

En 101 rótulos de los embalajes se harA constarl
Denominación del producto o marca. •
NOmero y contenido neto de los envases.
Nombre o razón social, o denominación de la empresa.
Instrucciones para la conservación. en su caso.
La mención .exolusivamente para venta previo fraccIona

mientos, en BU caso.
No seré. necesaria la mención de estal indicaciones sIempre

que puedan ser determinadas clara y fá.cilmente en eJ. etique
tado de los envases sin necesidad de abrir el embalaje.

g) Apartado 15 de los anejos 1, 2 Y 3.

13. Etiquetado facultativo.

Dada la importancia que tiene en estos productos la incor
poración o no de fosfato, se .reserva la posibilidad de incorporar
una trase con tal información de tamafto menor al de la deno
minacIÓn comercial. tan sólo para la categona cextras. siempre
y cuando no existan en dichos groductoa mAs de 4.500 pp m de
fosfatos totales expresados en anhídrido fosfórico.

Tercero.-La presente Orden entrarA en vigor en todo el te
rritorio del Estado Espaftol el mismo día de su publicación en
el .Bolet1n Oficial del Estados.

Lo dIgo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años. .
Madrid. 6 de abril de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MU&OZ


